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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE enla ciugad desteart DOS $ A 

RESPONSARBRTLIDAD LUIMTTADA lunes veintidós de! enero__- 

DENOMINADA "THBASEGIURIDAD de mil novecientos fhoventa 
i 

CIA. LTDA." y q Ante má, ¡Doctor 

Galo Espinosa Erazo. 

CHUANTIA 2 35/. %"000.000,.00 Notario Cuarto tular de 

este Cantón » comparecen: 

QUE HACEN: HERNAN —RATMUNDO los SeñÑoOres: ¿Hernán 

MMNAREZ CHACON, LAURO Raimundo Alvarez crac 

RERNARE CAÑAR CUEVA. Y Lauro Rernabé Cañar Cueva l 

GUSTAVO GUTLLERMO GOYFS Gustavo Guillermo Goyes 

VASQUEZ. Vásquez. tados son nayores 
j 

de edad, ecuatorianos, de 
E 4 

estado civil casados. 

vecinos de esta ciudad, 

pago A, legalmente ":capáces ¿y por 
1 

sus propios derechoss3 A 
1 

aujenes de conbcerles 
s 

personalmente doy fer y. en 

las calidades que luego se- 
j 

indicarán. piden que eleve a escritura pública la Minuta due 

     

    

    

   

   

me presentéán. la misma que coniada literalmente es como 

=iQques NOR NOTARIO: —Fn el Frotocólo de Escrituras! Públicas 

a SU/Jardo, sírvase incorporar una - de Constitución; —de una 

tañiía de Responsabilidad iimitada, al tenori de las 

iauientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen A 
1 

otoraar lá presente escritura pública las siquientes 

í 

 



lino. Capitán de Folicíia (SF) HERNAN —RATMUNDO ep A 

AOS CUA te ratade riz1id rasade;z Pos) Suhf- Infanteria 

Eo Mica marta ario lo SA AUIRO RORNARE CAÑAR CUEVA. de 
, 

=ntadeo ra crdo mamar o. Trend Señor SUSTAVO GUILLERAO  GOYES 

CASES, dro mutado má d raszadoa- las comparecientes =an 

ENMAatia aros, Mara ma de edad, hátra irz= nara roantrater 

Shtinazo, demiciliadeosz y: residentes en la ciudad de —Thatra, 

SEGUNDA : VOLUNTAD DE FUNDACION: la= compareriontosy 

mandifticetan miso ao mal ceotuntad fundar la Comnañia limitada 

  

- 

qua. Se constitu. nediante la. nresente escritura. Par 

cnpearmmaidapto laz craansrearciestas atraraspyiez de la razaryta 

tienoa la ralidad de Eundaderes. TERCERA: REGIMEN NORMATIVO .- 

tas cembayrerientez manitfis=tan aque la EComnañia limitada inte 

mapotitiyen ca renira por da dos de ranañiaz, por lan romáa 

lersos me ta bergairtir=a del ld rrano en dr rar tire portante 

nar mr Faotatrilas mua a contintación se insertan. CUARTA. 

ESTATUTOS. ARTICULO  —FRIMERO: DENOMINACION Y  —DURACION.-  ! => 

Unprañia tendra ecmo denominación: IMRBASEGURIDAD C1A. LTDA., 

  

í haras Tired Añn= rcopitanc= ajos la terna 

imsreraracam en al Reniatyia  ihercantid, pera neta nitato 

  

prmryaaspezo o reduripse e drrineo disol,erse anticonadenei te 

Los Parra AA aheapr,y ándoza en cara caso laz dissonicioa - 

lenate rertinentez - Le nmrexi=tn sn co=to= Extatutr=. 

ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO: Fi domicilio principal Te Ja 

Unanshia es la Ciudad de Tharra. hera rodréá establecer 

   

  

Error dama SOPA do En eros hara ea] nata a de? 

ecteriapo. Pz erynos trasladar si! domiriJio prinrcanal a 

ena Drprr dame bra diria rr tol tarriterin narional sujetándnose Nsra 
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   “ello'a los trámites y formalidades «lecale 

" TERCERO: OBJETO — SOCIAL.- la Compañia tient : por” objeto E 
j 

e 
dedicarse a las siouientes actividades: Prestar: servicios de $ 

a 

protección y vioilancia de personas. de - bienes , muebles NE 
: 3 

inmuebles. de ijinvestigaación. de transporte -.v.. Custodia de 

valores. —baio el directo control y suvbervisión de la 
4 

autoridad nública. fEjercerá cualquier acto o' contrato 

establecido en la Ley y siemore que se relacione con su 

objeto social. ARTICULO CUARTO: * CAPITAL. SOCIAL Y 

PARTICIPACIONES: El Cabital Social de la Combañia es de TRES 

MILLONES DE  SUCRES. (S/.3*000,.000.00). dividido en: tres mil 

(3.000) participaciones de un mil sucres de  válor cada una. 

Las participaciones son acumulativas e indivisibles y no 

podrán estar renresentadas en títulos negociables. La 

Compañia conferirá a cada socio un certificado de aportación. 

en el que constará necesariamente su carácter de no 

necociable y el número de barticipaciones que por su aporte 

les corresponda. las participaciones son transmisibles por 

causa de muerte y transferibles por acto entre vivos. pero en 

este 'último casó. siempre que hubiere el consentimiento 

unánime del capital social. ARTICULO QUINTO» : DERECHOS Y 

  

   

  

   

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS: los Socios de la Compañía tienen 

uientes derechos: a) Á percibir los beneficios los 
i 

es que le correspondan a prorrata. en todo caso de las 
1 

icivpaciones  padadas: b) A suscribir los aumentos de 
: ? 

anital que se acorden en estricta proporción a sus 

carticipaciones sociales: cc) A ser preferidos ' para la 

adouisición de las participaciones correspondientes a otros 
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socios a rrorrata de las participaciones sociales que tuviere 

derechor di A CUE. EN CASO de liquidación de la Compañía el 

riemarnente. delo palrimoenio social. una vez cumblidas las 

O9blicaciones ledasles. sea distribuido en estricta proporción 

a sus carticipaciones  cacadas: Y. e) Los demás derechos aue 

confieren a los Socios la Lex de Compañías y estos Estatutos. 

Fn |  ruanto a las  ohlidcaciones y  responsabilidades de los | 

CoOci0o=. se estará a lo uue establece al respecto la Levy de 

  

Compañia estará  ocobernada bar la Junta General de Socios y 

    

  

administrada por el Gerente General y residente. A CULO 

     
   SEPTIMO: DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Jun General de 

Socios ez la máxima autoridad de la Compañia. 5Se reunirá - 

ordinariamente dentro de los tres primeros meses posteriores 

a la finalización de cada ejercicio económica y 

cuotraordinariamente en cualquier época cuendo fuere 

convocada. Tanto las duntas Ordinarias como las 

Fxtraordimarias se reunirán en el domicilio de la Compvañia. 9 

previa convocatoria vY solo  bodrá tratar sobre asuntos 

nintualizados en la misma. ARTICULO OCTAVO: CONVOCATORIA Y 

CONCURRENCIA.- las Juntas Ordinarias y Fxtraordinarias serán 

convocadas nor el Gerente General o por atuien hacua sus Veces. 

ta convocatoria se hará por la prensa en uno de los= 

periodicos de mayor circulación en el domicilio princioal de 

la Compañía con ocho días de anticipación por lo menos al - 

fijado para la reunión. Los socios podrán concurrir a las 

duntas personalmente 0 por medio de Representantes. en cuvo 

caso bastará uma carta oder com carácter especial para cada  



, : - a os 3 bro e 
Junta. a no ser cue "el Reoresentarte Os Cen ti podar Wettons 

leocalmente conterido. ARTICULO NOVENO: QUORUM Y RESOLUCION .- 

Para cause la Junta nueda instalarse a deliberar validamente en 

orimera convocatoria. será necesario cue los concurrentes a 

ella representen más de la mitad del capital social. En 

secunda convocatoria. la Junta se instalará com el: número de 

socios asistentes. sea cual fuere el porcentaje del capital 

social que dicho número represente. salvo disposición 

contraria de la lev. las resoluciones se tomarán por mayoria 

absoluta de los Socios oresentes en la Junta.: ARTICULO 

DECIMO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante a lo dispuesto en 

artículos anteriores. la Junta se entenderá validamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro 

del territorio nacional. para tratar cualquier asunto siempre 

que esté oresente todo el  caoital social pagado y los 

asistentes acepten por unanimidad la celebración de esta 

tunta, ARTICULO DECIMO PRIMERO: DIRECCION Y ACTAS.- Las 

Juntas Generales serán diricidas por el Fresidente de la 

Compañía Osi así se resolviere por uno de los Socios 

desionados por la propia Junta y actuará de Secretario el 

Gerente General de la Comoañía o si así se acordare el socio 

eleocido voor la misma Junta. El Acta de las deliberaciones y 

acuerdos las Juntes Generales llevará las firmas del    
   

yv del Secretario de la Junta: si se tratare de 

Universal. el acta deberá ser suscrita además por todos 

asistentes bajo sanción de nulidad. De cada Junta se 

formará un expediente conforme a lo previsto en la Ley de 

Compañías. Las actas se es:tenderán a mádauina. ARTICULO DECIMO 

 



EA a 

SEGUNDO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL .- Son atribuciones 

de la Junta  Goncral de Socios a) Hombrar al Presidente. al 

Derente. lieperad y fijar =u= remuneraciones: h) Acordar la 

cemación dal Preosidente + Cierente General por causas legales: 

2 bnernbar las cuentas y loz balances. +*síi como los informes 

del Prsidente y Gerente General. dd) Consertir en la cesión de 

Tas nartes eociales + en la admisión de nuevos socios: €e) 

decidir acerca del aetmentoa oO disminución del cavbiteld social. 

la prorrona del. contrato social y en ceneral de todes las 

  

moditicariones de los estatutos: f) acordar la exclusión «del 

epria mv ee dene encina de acuerdo can las cavra]os 

establecidas en la Lev: 0) Fesolver acerca de la disolución 

. 

anticipada de la Comoañias: h) Resolver acerca de todos los - 

asuntos relativos a los nedaocios soaciales y tomar las 

decisiones aque duzaque conveniente en defensa de la Comtvañias 

i) Interoretar de moda  obliocatorio loz Estatutos de la 

Compañia: 11) las demás que po estuvyieren otoraadas en la Ley 

  

de Combañíos y en estos Estatutos al Fresidente y el Gerente 

General: €) Gutorizar al Gerente General bara  aue Oturaue 

poderes cenerales3 11 Autorizar al Gerente General para que 

ohtenoa préstamos ante cualouier entidad o persona natural o 

iwriídica. necioneaj o extrentiera a nombre de la Compañia: my 

Aantorirar la compra a la venta de hienes inmueshles y, la 

constitución de oravámenes sobre los mismoz. ARTICULO DECIMO 

TERCERO: DEL PRESIDENTE.- FF) Fresidente será desianado ur la . 

Hhmta Genera) de Socios cada cinco años y podrá ser reelegido 

indefinidamente “e le o coriesponde  Dresidir laz mismas y 

desempeñar Jes funciones señaladas en estos Estatutos 0 los   INN NN 
. NN EE  
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Esrmirmmutos dicháp=z comtratos citando fuere del casos h) User la 

firma He La 

$ A 3 =cloahleridas 

harcrocimpliro La 

3 Tesco; renlica 

ce=pitp de camara 

narantkiías apar 

cuadiamiie atra 

" anménricacióén dr 

a considaración 

fte rantamentas 

oo ectaoaz de contratos 

Comnañia “in más limitaciones 

netos Feslatutos id) Cumplir y 

or roesfucionre= de la Manta Foneral de Sn icz:1 

rotoda ala=zz de acto= 

de inmaeblez, hinotecas, orendas. anticresis, 

ialos bancarias. permitaz, fideicomisos y 

a compbrameta a la COmDaÑñia. Dre, Jja 

la Junta fisneral de Socios: +) Ffodrá someter 

del FPresidente O JTunte General los proyectos 

tamhióén internaz de la coma 

colectivos. escaletftón profesionel 

cualquier teo documento de carácter laborel oue cblioue = la 

bmoresa, En caso de cue Dase de dicha centidad deberá tener 

ronsentimiento de la ¿Junta Ceneral de Sucios. ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO: 

idicial we 

REPRESENTACION —LEGAL .- la representación lenal.,- 

evtratudicial de la Comvbañiía la tendrá el Gerente 

Senerat, Ffn caso de alsencia, falta o impedimento temporal 

de] Ctarente la reemoiarar 4 el Presidente con todas las 

atribucionea= 

VIGILANCIA.- Si 

socios. ja 

Vicnilancia intearado nor 

durarán en el 

indefinidamente. 

legales. 

Junta 

caros diez años. 

ARTICULO DECIMO OCTAVD: CONSEJO DE 

la Comnañia lleosre a tener más de diez 

General podrá  desianar un  Consedto de 

tres miembros. soclos 0/10 auienes 

reelegidos per podrán ser 

am atribuciones y debere= del Conscosin de 

Viollancia dlds=s señaladas em la Le: de Combañias. El Consoin 

de  Vinilancia 

miembros + sea reunirán Dar 

tendrá un Precidente eleoido de entre  =ns 

Jo menos me vez al año pre da 

  

ae OYERON 6



  

due le señale la dunta General. Fl Fresidente podrá o no ser 

socio de la Compañias. ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE: Son atribuciones del Fresidente: a) Fresidir 

Ss reuniones de Junta Genersal: b) Cumplir y hacer cumplir e
 

l E 

las resoluciones de la Junta General: c) Reempolazar al e 

Gerente General en caso de ausencia. falta o impedimento de 

rete, con Etndas las facultades y atribuciones al Caroo de 

Lerente Lieneral. inclusendo la rebresentación legal de la 

Combañíia; dt Suscribir con el Secretario General los - 

certificados de aportación Jas actss de Junta General de 

Fn  neneral las demás a sa.
 

Socion con 1 Secretario; 

atribuciones que de confiere la Lev, estos Estatutoz y la 

DECINO 
dunta heneral. ARTICULO QUINTO: DEL GERENTE  GENERAL.— El 

Gerente Genera) será  dezianado por la Junta General vy vodrá 

ser socia omo de la Compañisz. Durará en el cargo cinco años 

codrá ser reelecido indefinidamente. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.— Son. atribuciones del 

Lerente General: al Convocer a dunta General de Socios: bi a 

Actiar de Secretario de las sesiones de Junta General: cC) 

Suscribir Jos certificados de aportación con el Presidente y 

las actas de  Hhinta General ruanto actúe de Secretario: dd) 

   
    

   

  

   

  

   

e lleve en foma adecusda la contabilidad de - Ú Cuider de au 

e) Fntregar a la Junta General una memoria antual 

acerca de la situación de lea Comoeañía acomoañada del 

v del estado de pérdidas y uanancias: f) Cuidar y 

onder de los bienes. valores y archivos de la Combañin: 

Sontratar empleados fiiar sus remuneraciones: sin 

necesidad de autorización de la dunta General vw dar por 

 



convocatoria  ror escrito del Fresidente. con ocho dias de 

0000007 
anticioeción a Ja reunión ARTICULO DECIMO NOVENO: EJERCICIO 

ECONOMICOD. FF) ehercicio económico de la Compañía coincidirá 

con el año calendario. esto es. se extenderá desde el 

orimcro de enero al treinta + uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO VIGESIMO: UTILIDADES.- las utilidades obtenidas en 

cada ejercicio económico se distribuirán de acuerdo co la Lev 

en la forma como determine la Junta General de Socios. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Además 

de Jas cousas legales, la  Combaeñia Dodrá disolverse 

anticinadamente, en  cualguiier tiempo. $si así  resolviere la 

dunta kienera] de socios. para cuyo efecto la Junta General 

neambrará al liauidador principal y a un sunlente. En caso de 

disolución + liouvidación de la Compañia no habiendo 

ovosición. asumirá Jas funciones de  liauidador el Gerente 

General: pero en Caso de ate Ja Junta General mo desionare 

Tiouidador O si por cualquier circunstancia no sufiere efecto 

tal  desionmación, de Oficio 0 a petición de parte. el 

Tntendente de Combañías desianará liquidador. dentro. del 

término de treinta días contados desde la inscripción de la 

Resolución de la disolución: pero de existir oposición. la 

        

   

     

Junta Geneyal nombrará  —luauidador orincival y suplente. La 

D 2 liouidación se efectuará de conformidad a lo establecido 

la de —Combañias. QUINTA: SUSCRIPCION E INTEGRACION DE 

CAP YTAL SOCIAL. - Fl capital social es de Tres millones de 

cres. suscrito y pacoado de acuerdo al cuadro de inteareción 

A
U
 

“que se detalla a continuación: 

 



SAC ins CAPITAL SUSCRITA CAPITAL PAGADO NUMERO DE 

ESPECIES PARTICIPACIONES 

E 

UEPNAN ALCARER CI, 57. 2'009,090,c9 5/. 2000.090,00 2,9 

LAURO CARÁE CUEVA 32, — 500,000,00 Sf, — 506,€00,00 500 

GUSTAVA RANES Y ££, — 509,000,00 Sí, 506,002,00 s9n 

TOTAL cornrarcno narrar sscraca ROA, 650,50 Sí. 3'000,08,00 3,050 : 

FORMA PE PASO DE CAPITAL SUSCRITO: 2 

PARETAL TOTAL e) 

HERNAN AUYARES CH, annrtas 

iín escritorio ejecutivo de cuatro gavetas S/. 700,000,00 

Un anaguel astálico S/. 500,000,06 

Una máquina de escribir marca brother 5/. 800,000.00 

oo Sf. 2:000,000,c0 : 

LAURA CAREE O. anarta: 

Cinco sillas zalor £/, 190,00,00 cu 5/, 509,000.00 $/, — 500.000.00 

GUILLERMO BOYES, annrta: 9 

Un archivador de documentos 5/. 500,000.00 S/. 500.000.00 

TOTALES: 5/. 300,000.00 

Los socios realizaron si avalúo de Jo= bienes y aceston el. 

vsator de los mispos. Además trensfioren el dominio de los * 

bienes a fevor de TMBASEGUERIDAD CIA. LTDA. SEXTA: FONDO DE . 

RESERVA.-— la Compañía formará un fondo de reserva. hasta gue 

alcance paro do mencz el cincuenta par ciento ( SOZ 1 del 

cantral caqgial, segqrecaandao de las  utilidedes líqauidaz y 

renticados un cinco au ciento de ceda eJercicio  ecoiómico. 

AA re   DO



SEPTIMA: DISPOSICIONES TRANSITORIAS: los socios fundadores 
' 

forirdtan alo derctor Carlos Tharra Y.., nara que solicite lr 0970008 

    

Druida topo intendente re 5 omrañias la aprobación de esta 

: mio dos muarlica coo rratirea todaz laz demís  —diliocencia3 

TTM AT a A OE la Lompañía bueda funcionar  leoalmentes 

. s=i rara ue comica a fa Junta lienstal de socios. la misma 

iz onrdrA poro oahicta Adeoszinnar 2 Jos Adminislradore= de la 

Co Combañia, listed =efñor Hotario, se sersirá onregar lus demár 

30 léemi4nas de entilo o. e Les para Ja completa validez de esto 

fa : linstiiimento. publisa. Pitrmea? Boctor Carlos A, Ibarra 6. 

dbeasda., Hatriícila número. noycopta Y cinco. del Coles ra 

Abodgadoz de Imberbierza, Hosta sormio Ja Minuta. aue omede *]e.agdo 

a rarroatira pablica on todo sue alos legal. Y laído que lez 

Fis a o doz= comparecientes er: toda contenida, por mm el 

Hatario, aquellos == afirosp, 1atifican - firman en tuinidad de 

lao rte ado te ada] 
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AM ando cumplimiento a du ordenado por la 

Ssuperintendencia de Compañias en sil Resolución No. Fé - . 909 
Jas 

1.1,.1.0974 de fecha 2 de abril de 1.976, $e tomó debida 

nota al margen de la Escritura Matriz respectiva, la 

aprobación de la Constitución de la Compania IMBRASEGURIDAD 

CIA. LTDA. constante del presente instrumento, cuya copla 

debidamente certificada *s archiva. 

Ibarra, a $ de Abril de 1.9% 

  

RAZON 1> En esta fecha y bajo la partida Nrorefiliy del tibro Re- 

gástro Mercantil del Cantón, quedan inscritas la precedente es- 

critura y la Resolución número:-96+1.1.1.097% de la Superinten- 

dencia de Compañles de Guíto, de fecha des de Abril. de nt1 nmo- 

vecientos noventa y seís¿ en cumplimiento 8 lo dispuesto polr 

el Art. 2do de dicha Resolución; Archivándose una. copia de las 

citados documentds en esto Oficina)" IbÁrra, nueve de Abril de 
x 
4 

> mil novecientos noventa y nels, 

: Ñ E, y No » 

Dre Guillermo Rosero B. 
  

REGISTRADOR! eTO e. LA PROPIEDAL 
/ DEL 

! CANTON 1IBAR:. 
A A A A A Á r 

rn rr Os: A 

  

 


